
 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

            OLVERA

SOBRE  LA CONTRATACIÓN DE 7 MONITORES
PARA LAS ESCUELAS DE VERANO

El Alcalde de esta ciudad, hace saber:

Que estando próxima las vacaciones de verano y para continuar con 
la programación municipal de las Escuelas de Verano, se hace necesario la 
contratación  de  7  monitores  de  Ocio  y  Tiempo  Libre  para  impartir  las 
actividades que a continuación se detallan: 

3 Monitores de Animación Sociocultural: 
(1) Juegos populares
(1) Manualidades
(1) Teatro

1 Monitor de enseñanza:  Animación a la lectura y cuenta-cuentos.
1 Monitor de enseñanza: Juegos de Inglés. 
1 Monitor de deportes: Psicomotricidad y multideporte.
1 Monitor de baile: Flamenco, sevillanas y baile moderno.

Aquellas  personas  que  reuniendo los  requisitos,  estén  interesadas, 
podrán presentar las solicitudes en el periodo comprendido entre el 1 y el 
13 de junio de 2011, ambos inclusive, en el modelo recogido en las Bases 
de la convocatoria, en el Registro General de Entrada de Documentos, en 
horario de oficina o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38 
de la Ley 30/92 de 26 de Noviembre.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Olvera a 30 de mayo de 2.011.
EL ALCALDE,

Fernando Fernández Rodríguez.


